
INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

DE NEDACIAL S,A. 

Dando cumplimiento a mis funciones de Comisario que me-= 

hicieran en la Junta General de Accionistas; informo = 

que he cumplido con las disposiciones indicadas en la - 

Ley de Compañías en lo referente al artíuulo A 321. 

Debo informar que habiendo revisado los Estados Financie 

ros de la Compañía, es mi opinion que dichos Estados re- 

flejan razonablemente la situación de la Compañía y los- 

resultados de sus operaciones en el correspondiente ejer 

cicio., 

     A e 

MARCOS ESPINOZA GCARATE 

COMISARIO 

 


